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Fecha: 30 de noviembre de 2021 

Hora: 3:00 p.m. 

Lugar: Sala de juntas 7 piso 

Tema: POLÍTICA DE CALIDAD - VERSIÓN 5, POLÍTICA DE COMUNICACIONES, 
APLICACIÓN RESOLUCIÓN 1519 – MINTIC, POLÍTICA DE GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS, POLÍTICA DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y 
CERO PAPEL Y POLÍTICA PARA EL ACCESO A LA OFERTA ACADÉMICA DE 
EDUCACIÓN CONTINUADA 

AGENDA: 

1.  Bienvenida y verificación quorum de integrantes 

2.  Política de calidad - versión 5 

3.  Política de comunicaciones – 1ª. versión 

4.  Aplicación resolución 1519 – MINTIC - socialización 

5.  Política de gestión de documentos electrónicos – Versión 2 

6.  Política Eficiencia Administrativa y cero papel – Versión 3 

7.  Política para el acceso a la oferta académica de educación continuada – 4ª. Versión. 

 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
 

 

 

SE REÚNEN EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN, JUAN MANUEL RIAÑO VARGAS QUIEN 
EJERCE LA VOCERÍA COMO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y 
DESEMPEÑO JUNTO CON LOS INTEGRANTES DEL MISMO COMITÉ, CON EL FIN DE EXPONER LOS 
SIGUIENTES TEMAS:  

 
EL JEFE DE A OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN VERIFICA QUORUM DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
1. DIRECTOR GENERAL O SU DELEGADO (DELEGADO PRESENTE)  
2. DIRECTOR DE CUSTODIA Y VIGILANCIA O SU DELEGADO (PRESENTE)  
3. DIRECTOR DE ATENCIÓN Y TRATAMIENTO (AUSENTE)  
4. DIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA (PRESENTE)  
5. DIRECTOR ESCUELA DE FORMACIÓN (PRESENTE)  
6. JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN (PRESENTE)  
7. JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA (PRESENTE)  
8. JEFE OFICINA ASESORA COMUNICACIONES (PRESENTE)  
9. JEFE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (PRESENTE)  
10. JEFE OFICINA CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO (PRESENTE)  
11. SUBDIRECTORA TALENTO HUMANO (PRESENTE) 
12. COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (PRESENTE) 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
13. OFICIAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN (AUSENTE)  
 
ASISTEN COMO INVITADOS CON VOZ Y SIN VOTO:  
 

• JEFE OFICINA CONTROL INTERNO (PRESENTE)  

• COORDINADOR DEL GRUPO DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA (AUSENTE) 
 
Dr. Juan Manuel Riaño Vargas – Jefe Oficina Asesora de Planeación: Informa a los asistentes que de acuerdo con 
la norma se realiza el presente Comité de manera presencial y se comunican los temas a tratar.  Igualmente informa 
que se ha constituido el quorum para dar inicio al Comité.  Procede con la presentación de la política de calidad – 
Versión 5. 
 
Menciona que los cambios no son sustanciales y solo cambios en la redacción de los objetivos como se muestra en la 
presentación: 
 

  
 
Se aclara igualmente que de acuerdo con la NTC ISO 90012015 solicita que la política tenga responsabilidades muy 
claras y la elaboración será esponsabilidad del dueño de proceso la cual antes estaba en el profesional que la 
elaboraba.  La revisión es responsabilidad de la Oficina Asesora de Planeación y la aprobación pasa al Director General 
y el Comité Institucional de Gestión y desempeño.  El seguimiento se hará en los tres niveles. En las Regionales serán 
los correspondientes Directores y en establecimientos los directores de establecimiento dando cumplimiento al art. 5.2 
de la NTC. Se procede a poner a consideración de los asistentes y se somete a aprobación.  Todos los asistentes 
manifiestan estar de acuerdo con la aprobación. 
 
Se da paso al Dr. Carlos Alberto Zambrano – Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones para la presentación de 
la política de comunicaciones. 
 
Dr. Carlos Alberto Zambrano – Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones: Procede con la presentación de la 
Política de Comunicaciones en su primera versión la cual se constituye en una herramienta para tomar desiciones que 
afectan el tema de comunicaciones estratégicas y directrices correspondientes. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

    
 
 
 
 
Se insta por parte de la Dirección General al fortalecimiento y a la participación de la comunidad del INPEC, para dar 
a conocer las buenas noticias y aumentar el número de seguidores en los sitios oficiales del Instituto. 
 
El Dr. Juan Manuel Riaño interviene antes de someter a votación y aclara los siguientes puntos: 
 

- Es la primera versión de la política dado que el MIPG exige que todas las entidades del Nivel Nacional tengan 
una Política de Comunicaciones.  

- La Pólítica ya se envió y ya se encuentra en la plataforma en versión borrador de Isolución.   
 
Se procede a poner a consideración de los asistentes y se somete a aprobación.  Todos los asistentes manifestaron 
estar de acuerdo con la aprobación.  Se dá paso a la Ing. Adriana Cetina, Jefe de la Oficina de Sistemas de Información 
para la presentación de la Aplicación resolución 1519 – MINTIC. 
 
Ing. Adriana Cetina Hernández – Jefe Oficina Sistemas de Información:  La Ing. Procede a realizar la 
correspondiente presentación junto con el Ing. Mauricio quien ha venido trabajando en el tema.  
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

  

      
 
 
 
La Dra. Jaqueline Torres – Directora de Gestión Corporativa: pregunta si el tema de los recursos del proyecto ya 
quedó incluido presupuestalmente. 
 
La Ing. Cetina – Jefe de la Oficina de Sistemas de Información: aclara que no está incluido. 
 
El Dr. Riaño – Jefe de la Oficina Asesora de Planeación: aclara que ese proyecto se tenía previsto para el 2023, sin 
embargo como es un lineamiento del MINTIC exige su cumplimiento inmediato.  Se están solicitando cotizaciones para 
que después del primer trimestre de 2022 se realice un traslado presupuestal.  Igualmente se informa que es un punto 
que se califica en el FURAG y debido a esto, la calificación no va a ser la mejor si no se realiza por lo cual es 
indispensable llevar a cabo ese proyecto.  Aclara igualmente que no es para aprobación sino para socializar. Da paso 
a la Dra. Dra. Jaqueline Torres – Directora de Gestión Corporativa para que realice la presentación de la Política de 
Gestión de documentos electrónicos y Política de Eficiencia administrativa y cero papel. 
 
Dra. Dra. Jaqueline Torres – Directora de Gestión Corporativa: Procede a realizar la presentación junto con la 
funcionaria Estefany Cuitiva: 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 
El Dr. Juan Manuel Riaño Vargas – Jefe Oficina Asesora de Planeación procede a realizar las siguientes 
aclaraciones antes de someter a aprobación las políticas: 

- Cambia la versión y también se realizó una revisión de los objetivos por parte de la Oficina Asesora de 
Planeación y cambian responsabilidades de acuerdo con la norma técnica como se ha realizado con las 
anteriores políticas. 

- Estas políticas también están siendo medidas por el MIPG y se revisará que estén implementadas por lo cual 
se tendrá que realizar un esfuerzo presupuestal para el próximo año debido a que ya no pueden ser por 
inversión sino por funcionamiento de acuerdo con el DNP.   

- Respecto a la Política de Eficiencia Administrativa y cero papel se están implementando indicadores para 
medir la utilización de papel, para lo cual se revisan las vigencias anteriores y se realiza un comparativo. 
 

Se somete a aprobación por parte de los integrantes del Comité.  Ninguno de los participantes presentó objeción a la 
aprobación.  Se da la palabra al Coronel Cabana – Director de la Escuela de Formación para que presente la Política 
de acceso a la oferta académica de educación continuada. 
 
Coronel Cabana – Director de la Escuela de Formación: Procede a realizar la correspondiente presentación. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA: 

   

 
 
El Dr. Juan Manuel Riaño Vargas – Jefe Oficina Asesora de Planeación procede a realizar las siguientes 
aclaraciones antes de someter a aprobación la política: 
 

- Esta política es su primera versión. 
- Debido a que estamos en proceso de reacreditación y se encuentra dentro de los estándares ACA, quedará 

documentado en el MIPG. 
- Ya se encuentra en la plataforma de Isolución en espera de la correspondiente aprobación. 

 
Se procede a someter a votación para la correspondiente aprobación.  Ninguno de los asistentes presentó objeción.  
Se da por finalizado el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
 

COMPROMISOS: 

Por parte de la Oficina Asesora de Planeación: elaborar la correspondiente Acta mediante la cual se aprobaron las siguientes 
políticas: 

1. Política de calidad - versión 5 
2. Política de comunicaciones – 1ª. Versión 
3. Política de gestión de documentos electrónicos – Versión 2 
4. Política Eficiencia Administrativa y cero papel – Versión 3 

5. Política para el acceso a la oferta académica de educación continuada – 4ª. Versión. 
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ASISTENCIA VIRTUAL: 

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA CORREO ELECTRONICO 

DIRECTOR GENERAL - 
DELEGADO 

CAPITÁN GARCÍA PRESENTE  

DIRECTOR DE CUSTODIA Y 
VIGILANCIA 

TC JOAQUÍN DARÍO MEDRANO  PRESENTE  

DIRECTOR DE ATENCIÓN Y 
TRATAMIENTO 

DRA. ROSELÍN MARTÍNEZ 
ROSALES 

AUSENTE  

DIRECTOR DE GESTIÓN 
CORPORATIVA 

DRA. JAQUELINE TORRES PRESENTE  

DIRECTOR ESCUELA DE 
FORMACIÓN 

CORONEL (RA) CAMILO 
ERNESTO CABANA 

PRESENTE  

JEFE DE OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN 

DR. JUAN MANUEL RIAÑO 
VARGAS 

PRESENTE  

JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
JURÍDICA 

CAPITÁN JAIME ANTONIO 
GARZÓN 

PRESENTE  

JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
DE COMUNICACIONES 

DR CARLOS ALBERTO 
ZAMBRANO SAAVEDRA 

PRESENTE  

JEFE DE LA OFICINA DE 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

ING. ADRIANA CETINA 
HERNÁNDEZ 

PRESENTE  

JEFE DE LA OFICINA DE 
CONTROL INTERNO 
DISCIPLINARIO 

CORONEL (RA) HERNEY 
MORENO VELANDIA 

PRESENTE  

COORDINADOR DEL GRUPO 
DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

DRA. MILENA MEDINA PRESENTE  

SUBDIRECTOR DE TALENTO 
HUMANO 

DRA. LUZ MIRYAM 
TIERRADENTRO CACHAYA 

PRESENTE  

OFICIAL DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

ING, MARIA CRISTINA REYES AUSENTE  

JEFE DE LA OFICINA DE 
CONTROL INTERNO   

MY. ( R ) JEFFERSON ERAZO 
ESCOBAR  

PRESENTE  

COORDINADOR DEL GRUPO 
DE PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 

OL LEONEL RÍOS SOTO AUSENTE  

 
Revisó: OL Leonel Ríos Soto – Coordinador Grupo de Planeación Estratégica   
Elaboró: Sandra Marcela Trujillo – Profesional Especializada – Oficina Asesora de Planeación 
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